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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q/D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 11 de Setiembre.

S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
servido señalar el dia 12 del cor
riente para trasladarse' desde esta 
corte á varias ciudades de Anda- 
lucia y á las de Cartagena y Mur
cia, acompañada del Rey su augus
to Esposo y- excelsos Hijos los Se- 
fenisimos Sres. principe de Asturias 
,é Infanta Doña Isabel Francisca de 
As ís .

MINISTERIO d e  f o me n t o .
Real decreto.

Habiendo regresado á esta corle 
D. 'Constantino Ardanaz, Director 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio. - • ■■

.■Arengo en mandar que D. Turnas 
de Ibarrola, Director de Obras pú
blicas, cese en el despacho de aquella 
^Dirección.

pado en Palacio á 10 de Se
tiembre de I 862.—Está rubricado 
/de la Real maflo—Et Ministro de 
.Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Or d e n  pú b l ic o .‘ : r.
Circular número 468. '

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura de Juan Mo
reno Escribano y Juan José Muñoz 
y Flores, fugados de la cárcel del 
pueblo de Pozuel; y en el caso de 
ser habido -lo remitirán á disposi
ción del Sr. Hobernador de la pro
vincia de Teruel, dando parle á 
este Gobierno de haberlo asi veri
ficado. Zaragoza 13 de Setiembre 
de1862.=Él V. del C. G. L, Ma
nuel Fernando Lozano.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1 .o=Anuncio. 
Se halla vacante, en la Universi
dad de Granada-la cá,ledra.de Anato
mía descriptiva y general correspon
diente á la facultad de Medicina, la 
cual, ha de proveerse por concur
se con arreglo al art. 227 de la ley 
de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en es

ta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término/de 
un mes, á contar desde la pu
blicación de este anupcio en la Ga
ceta. Madrid 25 de Agosto de 1862. 
=E1 Director general,. Pedro Sa- 
bau. t ■_ i s
^Lo que, según se me previene, 
he .dispuesto sq inserte en. Jos Bo
letines oficiales de las provincias 
que comprende este distrito uni
versitario para que llegue á noti
cia de los interesados. Zaragoza 9 
de Setiembre de 1862.—El Rec
tor interino, Dr. Pedro Orliz. de 
Uibina. , . i .

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remiti
do para su publicación el siguiente 
anuncio:

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1 .°=ADuncio. 
;—Se halla vacante en la Univer
sidad de Madrid lá cátedra de Fi
losofía del Derecho, derecho inter- 
nacionaf correspondiente á la fa
cultad de Derecho, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
al art. 227 déla ley de Instrucción 
pública. ' ' / *

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. Madrid 25 
doSeliembreMe 1862.—El Director 
general, Pedro Sabau.»

Lo que, según se me previene, 
be dispuesto se inserte en los Bo
letines oficiales do las provincias 
que comprende este distrito uni
versitario para que llegue á no

ticia de los interesados. Zaragoza 
9 de Setiembre de 1862.—El Rec
tor interino, Dr. Pedro Orliz de 
Urbina. ... ’ b
y ■

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio: '

«Se halla vacante en la Univer
sidad central la cátedra de Legis
lación comparada correspondiente á 
la facultad de Derecho, la cual ha de 
proveerse por concurso eslraordina- 
rfo con arreglo á los artículos 238 
y 239 de la ley de rnslrucoion 
pública al terminar los dos meses 
de anunciado el concurso en la Ga
ceta de Madrid. Madrid 25 do Agos
tó de 1862.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.»
' Lo que, según se me previene, 

he'dispuesto se inserte en los Bo
letines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario 
para que llegue á noticia de los 
interesados. Zaragoza 9 de Setiem
bre de 1862.—El Rector interino, 
Dr. Pedro Orliz de Urbina'.

SECRETARIA DE LA

Audiencia territorial de Zaragoza.

En la Gaceta de Madrid del 
sábado 6 de Setiembre del corriente 
año; se hallan las Reales órdenes 
que siguen;

para dar cumplimiento á la dis
puesto en el art. !.° del Real de-
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' ' A x * .W JF ' " J
crelo de 13 de Mayo úllimo rela
tivo á la organización del servicio 
Médico-forense en los Juzgados de 
primera instancia, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar que los 
nombrados para estas plazas lomen 
posesión de ellas antes del l.° de 
Octubre próxiin^
: |De Real orden lo digo á V.... 
para los efecto^ consiguiente^. Uius 
guai Jo á V.... mu
í Me Setiembre:do 1862.'=4Po5aua. 
nerrera.==Sr. Regente de la Au
diencia de'.... '

A fin de completar la organiza
ción del servicio Médico-forense la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar íVOl

1 .° Que los k/
Audiencias dispongan la publicación 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias comprendidas en su terri
torio de la adjunta nota de las plazas 
de Médicos-forense^ quq híin dn-sj 
jado de proveerso por no haberlas 
pretendido en tiempo oportuno per
sona en quien concurran las con
diciones gue exige, el Real decreto 
de 13 de. Mayo último.

2 ..° Que si Ios-aspirantes que no 
han sido nombrados para las plazas 
que pretendían y cuyas solicitudes 
documentadas chisten en este Minis-I 
torio, desean obtener algunas de las 
que han quedado vacantes dirijan 
,á S. M. p’or _ conducto del Juez de; 
primera insúncia de su (¡ómici- 
bo y antes del ptfmedo de Octu
bre próximo una esposjeioj) redúci- 
dé á espejar el párliijq ó partidos 
pidicialos en ipie íes conviniere ser

-
S .1* Que los Jueces do los par

tidos cuyas plazas no se han pro^ 
■ I Jo aun. J. n cii.'^o hasta J.° de 
l)Mír¿ á tddas las = " ■.
comí nlhdá» que para obleni i las f i T 
'ron prdKenladas (lespiítoMel W dé 
Junio, época en que concluía, el 
plazo fijado por la Real piden de 
19 de Mayo asi como también á 
las nuevas' Sobciludés que ahora, sé 
Ies pteSentEm cdq el propio'fin.

h." C íe dichos .heces iuMrqyaíi 
los espcdu nUe ridutr,es i e . -

anieiior y que prevkno el art,
■ 'o, reimli.uidulas 

con su informe dentro de los quince 
dias siguientes al Regente do la 

- Audiencia.
V a.° Que los Regentes de las 

Audiencias eleven los espedientes p . 
este Ministerio antes del 30 de Octq- 
brela lorma prevenida en 
el referido artículo 33.

■ i \. . 
pora I .
guarde á V/... muclíós anos, Madrid 
A de Setiembre de 1É6Í —Posada 
ilerrera. — Sr. Regenté de la Au
diencia de...:.. •-

Cuyas Reales órdenes ha dispues
to cf Sr. Regento de esta 'Audiencia 
se publiquen en los Boletines oficiales 
de las provincias del territorio de la 
misma para conocimiento de los se
ñores Jueces de primera instancia y 
demas personas á quienes pueda im
portar, cpn la nota áque se hace re
ferencia en el acuerdo primeróMe la 
segunda de dichas resoluciones. Za- 
ragoz i H de Setiembre de 1862. 
I-Di nism Sdta Villaronle.

Nota de los Juzgados de prime
ra instancia en que la plaza de Mé
dico-forense ha quedado sin pro
veer por no haberse presentado en 
tiempo oportuno aspirantes.—Bena- 
barto. Ruliaña, FragavAkiñiz, Alia-

lucios, Segura, Yalderrobres, Burja, 
Calalayud, Pina y Sos.

•El partido de médico-cirujano de 
la villa de Celina eu la provincia 
de Zaragoza, se halla vacante por 
traslación á otro punto el que la 
obtenía, cuya dotación consiste cu 
400 rs. por la asistencia de Tos 
póbrés pagados de fondos munici- 
pálék, y SfiOO rs. por una junta 
de mayores eonlribuyéntes, Cosque 
deSeem obtenerladirigiran sus soli- 

'citudes á la secretaria de Ayun
tamiento de dicha villa, hasta el 
(íia 29 de 'Setiembré que Se pro
veerá. ' • '

Confeccionado el amillaramicnlo 
del pueblo de Yislabella, se halla
rá espnesto por término dd ochó 
días en la secretaria de Ayunta
miento, para que los contribuyen-
tes que cmiipremle aquel documen
to, puedan enterarse é interponer 
en su caso las reclamaciones que 
procedan. 1

El parlidq de médico y de'Ci
rujano de Rucinacorba se halla va
cante', con la (fótacion el primero 
i00 rs. por beneficencia, y 15600 
reales por el vécindario j él Segundo 
400 bs: por bcneficeirciq y ¿(bOO 
reales por el vecindario, sin’ la 
barberia que va9po'r separado; pa
gados en dinero en el mes de Marzo 
y al finar la contrata', garantido el 
pago por una junta de contribu
yentes. Las solicilúdes se dirijirán al 
Alcalde presidente hasta el 24 de 
Setiembre. 1

El rm Ib papiii lo d, I pueblo de 
Romanos, se halla de” tnanifieslo por 
téríniuo de ocho días en la secre
taria de Aynnlamianto del mismo. 
Lo que se anuncia al público para 
coivoei miento dé lós vecinos y torra- 
teniei'.les, según se halla prevenido.

D. Miaño Radia escribano pú- 
xTTTe S leí Juzgado 

de primera instancia de la 
ciudad y partido de Borja. 
Doy íé: Que en el espedien

te ejecutivo que luego se men
cionará se ha pronunciado la 
sentencia siguiente: I

Sen!encia.=En la ciudad de 
Borja á á de Setiembre de iSofe, 
en los autos^de juicio egeqnli-

á. instancia de Luis Berges, ve
cino de esta ciudad, contra don 
Bonito Murillo y D.a Tomasa 
Giménez cónyuges, sobre cobro 
áMC?®.............  

rillo y su esposa Da. Tomasa 
Giménez, otorgaron en 27 de 
Marzo de 1859, escritura de 
comanda por la que confiesan 
tener en depósito de su con
vecino Luís Berges la suma de 
5080 rs. vn., los que se obli
gan á, xsgtjsfaoer f , pagar al 
mismo líerges ó sus habientes- 
derecho, en el termino de tres 
años á contar tlesde el 27 de 
Febrero anterior: y al cumpli
miento de contrato obli
garon ■.todos sus bienes, y es
pecialmente hipotecaron la ca
sa de su habitación sita en la 
plaza de Sta. María de esta 
'/Jidad:

Resultando que Luis Berges 
y en su nombre el. procurador 
D. Prudencio Cuber presentó 
escrito en el Juzgado solici
tando la egecucion, fundando 
su petición en ser el crédito 
líquido, y constar por escritu
ra pública. Que en su vista se 
despachó el mandamiento de "eje
cución, y previo requeriniieñlo 
de pago, sin efecto, se hizo la 
tranza en bienes del Murillo y 
su muger, los que citados de 
remate no comparecieron á opo
nerse á la egecucion en el tér
mino legal, por lo que les fue 
acusada la re’beMiá á instancia 
del egccu^uiFe-: ■ -

Considerando, que D. Bonito 
Murillo y su esposa D.a To
masa Giménez en escritura pú
blica otorgada en 27 de Marzo 
de 1859, confesaron haber re
cibido de Luis Berges la suma 
de 3080 rs. que se obligaron 
á pagar en el término de tres 
años; (pie este plazo ha cum
plido y la obligación se halla 
subsistente, sin que los egecu- 
lados hayan comparecido á opo
nerse y alegar escepciones:

Considerando que según la.

ley 2.a titulo !.0, prli-la 5. 
el mutuario está obligado á res
tituir la casa al vencimiento del 
plam:

• Fallo:

Que debo mandar y mando 
^seguir la egecucioif adelante, ha
cer trance, y remate de los bie
nes embargados, y ¿que de su 
valor se naga pago^á Luis Ber
ges de la cantidad de 5080 rs., 
tanto de la egecucion, con las 
costas causadas y que se causen 
hasta que tenga cumplido efec- 
Í. esla sentencia que 

nqPig^ji respecto á los ege- 
culados en los estrados del Juz
gado por edicto: que se fijen 
en las puertas del mismo, é in
serción en el Boletín oficial de 
la. provincia, asi lo proveo, man
do y firmo.=Lino Duarle y Soto.

Asi resulta de los nombrados 
autos á que me refiero. Para 
que t coas!e yirn^ljendo con lo 
mandado libro el presente en 
Borja á 5 de Séliémbrede 1862. 
--En testimonio de verdad, Ma- 
rimio liadia. ' v * •

isbavos nis ohoo uh:? rs nsufliJooo

D Benito Bainnri Zaragozano, Juez 
de paz del distrito de la Uaiversidad 
y encargado .dd de primara instancia 
del Pitar de ¿drago za.

Por el presente ;se cita, lla
ma y emplaza porlercer edic
to y ' pregón á Felipe Navarro 
.y. Cremaes, hijo de José y Ma- 
ria,,de 1 9 años de edad, na
tural, de Madrid, vecino de esta 
capital, soltero, de oficio quin
quillero, á fin de que dentro 
del término do nueve dias que 
se le prefijan comparezca en es
te Juzgado con objeto de ha
cerle saber la acusación de cau
sa pendiente contra el mismo 
sobre estafa; puéS de no ha- 
cerio asi se continuarán los pro
cedimientos en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza ^7 
de Seiienibre de 1862.=L. Be
nito Ramón Zaragozano.=PoF 
su mandado, José Colomer.

iq u .Mj? 1(1.KloTifídl sb

IMPRENTA 

de plutonio Gallifa,
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